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Juanjuí, 6 de julio de 2021

E[ AI-CALDE DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAT CACERES - JUANJUÍ, QUE
SUSCRIBE:

vtsTo:

El lnforme N" 009-OSZ-GSAC-MPMC-X-2021, de fecha 15 de junio de 2021, emítido por el

Adm¡nistrador del Matadero Municipal, el lnforme N' 154-G.5.A.C.-J-2021, de fecha 16 de junio de
2021, em¡tido por la Gerencia de Servicios Ambientales y Comunales, el lnforme Legal N' 142-2021-

MPMC-J/GAJ/IRC, de fecha 25 de junio de 2021, suscrito por el Asesor Legal de la MPMC-J, y;

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen

autonomía política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competencia, conforme a lo
establecido en el Artículo 194' de la Constitución Política del Perú, ejerciendo esta potestad dentro
de los términos de la legislación nacional, regional y local, como lo señala el Artículo ll del Título
Prelíminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades N' 27972;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 6o de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de
Municipalidades, la alcaldía es un órgano ejecut¡vo local, el Alcalde es el representante legal de la

Municipalidad y su máxima autoridad Administrativa. As¡mismo, según el contenido del artículo 20'
inciso 6'del mismo cuerpo legal, establece que compete al alcalde entre otras funciones dictar
Decretos, Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas;

Que, el numeral 43.1, artículo 43e del Decreto Supremo Nc 004-2019-JUS, que aprueba el
Texto Único Ordenado de la Ley Ne 274'l.4, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General establece
que: "Para aquellos servicios que no sean prestados en exclusividad, las entidades, a través de la
Resolución del Titular de la entidad establecen la denominación, la descripción clara y taxativa de
los requ¡s¡tos y sus respectivos costos, los cuales deben ser debidamente dífundidos para que sean

e conocím¡ento público, respetando lo establecido en el artículo 50e de la Constítución Política del
erú y las normas de represión de la competencia desleal";

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 38.5 del artículo 38" de la Ley Ne 27t111,
el tar¡ferío Municipal o Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE), así como su modificación o
actualización; debe ser aprobada por Resolución de Alcaldía. El anexo de la Resolución, el cual
contiene la propuesta del Texto Único de Servic¡os No Exclusivos, se deberá publ¡car junto a la
Resolución de Alcaldía que la apruebe para su vigencia;

Que, mediante lnforme N' 009-OSZ-GSAC-MPMC)J-2027, de fecha 15 de junio de 2021, la
Administración del Matadero Mun¡cipal, sol¡cita la Aprobación deltarifario deITUSNE (texto único

serv¡cios no exclusivos) a fin de incluirse como servicios no exclusivos, los servicios prestados
por la Administrac¡ón del Matadero Municipal denominados: "tarifario de servicios del Matadero
Municipal para los arrendatar¡os, por lo que adjunta la propuesta de costos tarifarios;

Que, de conformidad con el uso común, se denomina precio público a la contra prestación
dineraria que el Estado perc¡be por la prestación de un servicio en igualdad de condiciones que el
sector privado. se diferencia de la tasa en que ésta se paga por el uso especial del dominio público,
la prestación de servicios no exclusivos o la Realización de actividades en régimen de Derecho
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Público. Es preciso señalar sobre la tasa que t¡ene una obligatoriedad que no tiene el precio público.

El precio público, en cambio, está desregulado, y la administración es competente de

regularlo, modificar/o, exonerarlo, subsidiarlo y eliminarlo, en la cuantía que considere adecuada,

según el tipo de bien o serv¡cio y la situación del mercado, asi como el costeo que sobre
dicha prestación se realice, respetando la normat¡vidad de presupuesto;

Que, media¡te lnforme legal N'142-2021-MPMC--yGAJ/IRC de fecha 25 dejunio del 2021,
el Asesor Legal de la MPMC-J, opína porque es viable la aprobación del Texto Úníco De Servicios No
Exclusivos (TUSNE) del Matadero de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, el mismo que
conla de 11 servicios no exclusivos;

Finalmente, en mérito a las consideraciones expuestas en la parte considerativa y las

atribuciones conferidas por el Artículo 20 lnc. 6) y Artículo 43' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

Municipalídades;

SE RESUELVE:

ARTfqrtO PRIMERO.- APROBAR el Texto Único de Servicios No Exclusivos (TUSNE) del

Matadero de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, el cual consta de 11 servicios no

exclusivos, que se detalla en el anexo 1, que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARíCUtO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración
Tr¡butar¡e, Gerencia de Planificación y Presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas, el

cumplimiento de la presente resolución.

ARíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Secretaria General la notificación de la presente

Resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón Tributaria, Gerencla de
Planificación y Presupuesto, Gerencia de Administración y Finanzas y demás unidades

prgánicas correspondientes.
I

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la tnformación y de la
Comunicación, la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la

lvlufltsrpa uau rf ov¡ftctd¡ qe ruaf t5cdt L,ilsere5.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARcHfvEsE
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VralAú!
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